
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 29 de Junio de 2021 se recibió en 
las instalaciones del despacho el anterior memorial, suscrito por el demandado Señor John Fredy Vélez 
Serna, donde solicita dar por terminado el proceso ejecutivo que se tramita en su contra, anexando 
certificación de CISA-CENTRAL DE INVERIONES S.A de paz y salvo. Pasa a Despacho de la señora 
Juez para su conocimiento y a fin de que sirva proveer el 13 de Julio de 2021. 

 
Karen Y. Diez Ríos Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JUDICIAL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
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Auto de sustanciación Nº 170  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Central de Inversiones CISA S.A cesionario del       Banco Agrario de Colombia 

Demandado: John Fredy Vélez Serna 

 Radicado: 2017-00090-00 

 
Se agrega al expediente el anterior memorial enviado por el Señor John Fredy Vélez Serna, donde 

solicita la terminación del referido proceso, y anexa paz y salvo de la entidad Central De Inversiones S.A 

CISA cesionario del Banco Agrario de Colombia quien lleva la cartera de esta obligación; teniendo en 

cuenta lo anterior cabe señalar que es Central De Inversiones S.A Cisa quien le corresponde notificarle la 

terminación del proceso al Despacho. 

 
Por tal motivo se requiérase Central De Inversiones CISA S.A y el Banco Agrario De Colombia a efectos de 

señalar si el demandado se encuentra a paz y salvo con la obligación y consecuente con ello se llevara a 

cabo la terminación del proceso, toda vez que la misma no se presentó en los términos del art. 461 del 

CGP. 

 
Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes 

 
Notifíquese, 

Bianca M. González 
Bermúdez Jueza 
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